
Santiago, veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que en este procedimiento ejecutivo de obligaci n de dar,ó  

seguido ante el Segundo Juzgado de Letras de Osorno, bajo el Rol C-2864-

2023, caratulado “Sociedad Chilena de Autores e Int rpretes Musicales coné  

Sociedad Comercial Janos Caf  Restaurant Limitadaé , se ha ordenado dar”  

cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducido poró  

la  parte  ejecutada,  contra  la  sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Valdivia, de veintis is de noviembre de dos mil veinticuatro, que confirm  elé ó  

fallo  de primer grado,  de seis  de junio del  mismo a o,  que rechaz  ñ ó las 

excepciones  de  los  numerales  2  y  7  del  art culo  464  del  C digo  de° ° í ó  

Procedimiento  Civil  y,  en  consecuencia,  orden  seguir  con  la  ejecuci nó ó  

hasta el entero y cumplido pago a la ejecutante, con costas.

Segundo:  Que la  recurrente  de invalidaci n  de fondo sustenta  suó  

arbitrio en la infracci n de los ó art culos 435, 436 y 464 N  7 del C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 1545 del C digo Civil.ó í ó

En s ntesis, explica que la infracci n normativa se produce porque elí ó  

fallo recurrido desestim  la excepci n de falta de requisitos o condicionesó ó  

para que el t tulo tenga fuerza ejecutivaí , entendiendo los jueces del fondo 

para tales efectos que la resoluci n que tuvo por confesa a la ejecutada deó  

adeudar la suma de $2.285.731.- m s intereses, es un t tulo aut nomo queá í ó  

se basta a s  mismo, y que est  libre de todo cuestionamiento.í á

Sin  embargo,  discrepa  de  tal  razonamiento  pues  a  trav s  de  laé  

excepci n  opuesta  a  la  ejecuci n,  su  parte  se  encuentra  habilitada  paraó ó  

deslegitimar  el  citado  t tulo,  dado  que  no da  cuenta  de  una obligaci ní ó  

indubitada,  si  se tiene presente que en la gesti n preparatoria de la v aó í  

ejecutiva, si bien se reconoci  la firma en el contrato suscrito por las partes,ó  

se neg  la deuda atendido que durante el periodo cuyo cobro de tarifa seó  

persigue, el establecimiento estuvo cerrado por una crisis h drica que afectí ó 

la ciudad, el estallido social y la pandemia por COVID-19, de tal modo que 

tanto la existencia, cuant a y exigibilidad de la obligaci n debe discutirse ení ó  

un juicio ordinario declarativo de lato conocimiento.      

Solicita  que  se  invalide  el  fallo  recurrido,  y  se  dicte  sentencia  de 

reemplazo que revoque el fallo de primera instancia, con costas del recurso.
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Tercero:  Que del examen de los antecedentes, y contrariamente a lo 

postulado por la recurrente, surge que los sentenciadores del fondo, a partir 

de  los  hechos  establecidos  en  la  instancia,  han  efectuado  una  correcta 

aplicaci n de la normativa atinente al caso.ó

La gesti n preparatoria de la v a ejecutiva es ó í “aquella gesti n judicialó  

contenciosa tendiente a crear un t tulo ejecutivo, ya sea en forma directaí  

constituyendo  el  t tulo  mismo,  o  complementando  determinadosí  

antecedentes,  o  bien  supliendo  las  imperfecciones  de  un  T tulo  coní  

existencia  incompleta  (Repertorio  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,” ó  

art culo 435, Tomo III, p gina 43).í á

As  el objeto de una gesti n preparatoria no es otro que crear uní ó  

t tulo ejecutivo que permita el inicio de un procedimiento de tal naturaleza,í  

ya sea: a) creando un t tulo cuando no existe ning n antecedente (confesi ní ú ó  

de deuda); b) completando un t tulo mediante actuaciones judiciales, cuandoí  

sea necesario  (notificaci n  de protesto de cheque),  o c)  complementandoó  

ciertas imperfecciones de un t tulo con una gesti n judicial (avaluaci n).í ó ó

Cuarto:  Que, dicho lo anterior, todo acreedor tiene derecho a pedir 

que se cite a su deudor a la presencia judicial a fin de que reconozca la 

firma y/o confiese la deuda, cualquiera sea el  origen de la obligaci n yó  

aunque el acreedor tenga otras acciones de naturaleza ordinaria o especial 

para  hacer  valer  sus  derechos  (Ra l  Espinosa  Fuentesú ,  Manual  de 

Procedimiento  Civil,  El  Juicio  Ejecutivo,  Editorial  Jur dica  de  Chile,í  

S ptima Edici n, julio de 1977, p ginas 31 y 32).é ó á

En  tal  sentido,  el  inciso  1  del  art culo  435  del  C digo  de° í ó  

Procedimiento Civil,  establece que: “Si, en caso de no tener el acreedor  

t tulo ejecutivo, quiere preparar la ejecuci n por el reconocimiento de firmaí ó  

o por la confesi n de la deuda, podr  pedir que se cite al deudor a unaó á  

audiencia  dentro  de  quinto  d a  contado  desde  la  fecha  de  la  ltimaí ú  

notificaci n, con el fin de que practique estas diligenciasó . ”

Mientras  que  el  art culo  436  del  mismo texto  legal,  dispone que:í  

“Reconocida la firma, quedar  preparada la ejecuci n, aunque se niegue laá ó  

deuda .”

Quinto:  Que, por consiguiente, establecido en el caso sub-lite el hecho 

que,  citada  la  ejecutada  a  reconocer  firma  y  confesar  deuda,  sta  s loé ó  
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reconoci  la firma puesta en el contrato, y neg  la deuda; y que, acto seguido,ó ó  

el tribunal mediante sentencia firme le tuvo por confesa de adeudar la suma 

de $2.285.731, no puede sino concluirse que, en la especie, qued  preparadaó  

la v a ejecutiva, y constituido un t tulo que ha servido de base a la ejecuci ní í ó  

de marras; sin que ninguna de las circunstancias alegadas por la ejecutada 

sean de aquellas que permitan restarle m rito ejecutivo en cuanto a la liquidezé  

y exigibilidad de la obligaci n consignada en aqu l, tal como lo resolvieronó é  

acertadamente los jueces del grado. 

Por lo anterior, no yerran los jueces del fondo cuando concluyen que 

el  t tulo  que  sirve  de base  a  la  ejecuci n  da cuenta  de una obligaci ní ó ó  

indubitada, y que la excepci n prevista en el numeral 7  del art culo 464ó ° í  

del C digo de Procedimiento Civil, debe ser desestimada.ó

Sexto:  Que,  en  consecuencia,  el  recurso  de  nulidad  sustantiva  no 

puede  prosperar por adolecer de manifiesta falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 764, 765, 767, 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civilí ó , 

se rechaza  el recurso de casaci n en el fondo, interpuesto por el abogadoó  

Juan  Bautista  Guti rrez  Casas,  é en  representaci n  de  la  parte  ejecutada,ó  

contra la sentencia de veintis is de noviembre de dos mil veinticuatro, dictadaé  

por la Corte de Apelaciones de Valdivia.

Reg strese, notif quese, comun quese y devu lvase, v a interconexi n.í í í é í ó

Rol N  61º .254-2024.

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros se or  Arturo  Prado  P.,  se or  Mauricio  Silva  C.,  se or  Marioñ ñ ñ  

Carroza E., se ora Mar a Soledad Melo L. y el Abogado integrante se orñ í ñ  

lvaro Vidal O. No obstante, haber concurrido a la vista de la causa y alÁ  

acuerdo,  no  firma  el  Ministro  se or  Prado  P.,  por  estar  con  permiso.ñ  

Santiago, 25 de febrero de 2025.
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En Santiago, a veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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